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•altores de los mencionados perlódieos. 

(Real orden de I de A b r i l de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES D » MADRIO.—Llevado a domicilio: s i 
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T A R I F A D S IW«KR C I O M E » 

Anuncios prooedentes ds la Excelentí
sima Diputación Provincial, linea o 
fracción 0,50 pea**»* 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 — 
Id m ofíoial es, linea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares 1,00 — 
N ú m » r o «us l to , 6 0 cént imo» 

A part loulare» , SO oént imm • 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: E l Estatuto munioipal de 

1924, que recogió la reforma local 
desde antaño y muy maduramente es 
tudiada, no ha podido ser llevado del 
todo a la práctica porque la autono
mía que le servia de fundamento pre 
supone y exige un régimen de sufra
gio que no ha sido ensayado, y a fal
ta del cual los Ayuntamientos espa
ñoles se organizaron a base de libres 
designaciones gubernativas. Prorro
gar este estado de cosas no parece 
conforme con el espíritu mismo de 
nuestra legislación munioipal, ni ofre
ce aquella garant ía de imparoial y se
rena legalidad que con ahinco viene 
procurando el actual Gobierno como 
norma inspiradora de su actuación. 

De otra parte, forzoso es confesar 
que, dado el tiempo transcurrido, 
tampoco tendrían hoy vida propia
mente legal, por lógica expiraoión de 
su mandato, los Ayuntamientos pro
cedentes del sufragio que cesaron en 
sus funciones al advenir al Poder el 
Directorio Mil i tar en Septiembre de 
1923. Y n i siquiera oabe hoy el recur 
so, entonoes empleado, de utilizar la 
Junta municipal para sustituir a los 
Ayuntamientos desaparecidos. 

Ahora bien: la necesidad impres
cindible de ir marchando hacia una 
normalidad perfecta, y el ser para 
ello condición previa una neutralidad 
en la esfera looal que exoluya toda in
fluencia política posible, exigen la im
plantación de un régimen provisio
nal o transitorio que, sin representar 
todavía el porvenir, y sin compróme 
ter su definitivo éxito con prematu 
ras tentativas, vaya alejándonos de la 
presente situación y preparando el oa 
mino para fecha próxima. 

No hay, a juicio del Gobierno, más 
que una fórmula viable para el logro 
de esa finalidad: organizar los Ayun 
tamientos de modo automático y bus 
oar la ponderación de sus elementos 

componentes sin atender a partidis
mos, cuidando tan sólo de que sean 
personas de solvenoia, de prestigio, y 
hasta de cierta tradición democrática 
por su antiguo nombramiento, en ma
nos de los cuales pueda sin temor 
confiarse, durante el período en que 
estamos, cosa tan sagrada oomo los 
intereres de los pueblos. 

Después de muy honda reflexión y 
de buscar afanosamente un criterio 
que produzca el debido equilibrio en
tre tendencias y faotores, el Consejo 
de Ministros ha oreido que el sistema 
preferible consiste en asociar mayores 
contribuyentes del término y Conceja
les que en el momento anterior a 1923 
hubieran desempeñado el cargo a vir
tud de sufragio popular, dando a su 
vez la preferenoia entre estos últ imos 
a quienes hubieren obtenido la más 
alta cifra de votos en un periodo pru
dencial de tiempo y limitando de to
dos modos el número de puestos atri-
buíbles a los Concejales proclamados 
oon arreglo al artículo 29 de la ley 
Electoral de 1907, para no impedir con 
ello la intervención de individualida
des consagradas en las urnas, ni esta 
blecer tampoco incapacidades, siem
pre odiosas. 

L a adaptaoión de este criterio a los 
preoeptos del Estatuto Munioipal re
clamaba estudio detenido y disposi 
oiones minuoiosas, que en parte cris
talizan en el presente decreto y que 
en parte serán objeto de medidas com
plementarias, estando bien seguro el 
Gobierno de que su obra en esta mate
ria será por fuerza imperfecta y ex
puesta a críticas, pero no hallándose 
menos convencido de que todos reco
nocerán lealmente la inmensa dificul
tad de la tarea y la honrada sinceri 
dad con que ha intentado darle so 
luoión. 

Fundado en estas consideraciones, 
y de aouerdo oon el Consejo de Minis
tros, el de la Gobernación se honra en 
someter a la aprobación de V . M . el 
adjunto proyecto de deoreto. 

Madrid , 15 de Febrero de 1930. 
S E Ñ O R : 

A L . R . P . ds V . M . , 

E N R I Q U E M A R Z O B A L A Q U E E 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de la Go 

bernación, y de acuerdo con M i Con
sejo de Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo 1.° E l día 25 del oorriente 

mes de Febrero oesarán en sus funcio
nes, finalizando su cometido, todos 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y 
Concejales de los Ayuntamientos de 
la Nación, los cuales serán reempla
zados por los que resulten designados 
con sujeción a las disposiciones de 
este Real deoreto. 

Artículo 2.° Los Municipios que 
cuenten con menos de mi l habitantes 
quedarán constituidos con ocho Con
cejales; los que pasen de aquella cifra 
tendrán el número de éstos que corres
ponda, con arreglo a los artículos 45 
y 46 del Estatuto Munioipal, aunque 
sin designarse por ahora suplentes. 

Artículo 3.° L a mitad de los car 
gos de Concejal, o la mitad más uno, 
si la división no fuera exacta, se atri
buirá a los mayores contribuyentes en 
la forma que más adelante se esta
blece . 

Artículo 4.° Los demás puestos de 
Concejales se atr ibuirán a los indivi
duos que mayores votaciones hubie
ren logrado en los distritos de oada 
Ayuntamiento de entre quienes hu
bieran tomado asiento en el Concejo 
desde las elecciones del año 1917. 

Artíoulo 5.° Todos los Concejales 
deberán ser mayores de veintioinco 
años de edad y vecinos residentes del 
respectivo Municipio. 

Artículo 6.° Para la designación 
de los nuevos Concejales a que se 
refiere el artíoulo 3.°, se uti l izarán 
las úl t imas listas de mayores oon 
tribuyentes formadas por oada A y u n 
tamiento oon destino a la elección 
de Senadores y , de ellas, previa 
exclusión de los que no reúnan 
las c o n d i o i o n e s p r e v e n i d a s en 
el artíoulo anterior, y por riguroso 
orden de mayor a menor, se extraerán 
los nombres de los mayores oontribu 
y entes en número igual al de la mitad 
de los Concejales que hayan de inte
grar la Corporación. 

Artículo 7.° Para la provisión de 
los demás puestos de Concejales a que 
alude el artículo 4.°, formará el Se
cretario del Ayuntamiento, en térmi 
no máximo de ocho días, y con la 
cooperación, en su caso, de la Junta 
Muuioipal del Censo Electoral, una 
lista de cuantos hubieran desempeña 
do el cargo durante el lapso preveni
do en dicha disposioión, ordenándolos 
de aouerdo con las siguientes reglas*. 

Primera. A) Se relacionarán los 
distritos municipales por el orden ofi
cial con que figuran en el Censo Eleo-
toral formado en 1922. 

B ) Dentro de cada distrito muni
oipal, y por orden decreciente de vo
taciones, se consignarán los nombres 
de cuantos hubieren formado parte 
del Ayuntamiento en el período ex
presado y obtenido el acta por elec
ción en el distrito respectivo. 

C) E n caso de existir Concejales 
proclamados oon arreglo a) artículo 
29 de la ley Eleotoral de 1907, se con
siderará que obtuvieron todos los vo
tos correspondientes al distrito, según 
las listas electorales vigentes a la sa
zón. 

D) Cuando coincidan en el mismo 
número de votos varios ex Conce
jales, se catalogarán alfabéticamente 
por sus primeros apellidos. 

Segunda. L a designaoión automá
tica se hará nombrando Conoejal oon 
relaoión a oada distrito munioipal a 
quien figure con más votación en la 
lista, siguiendo en orden descendente 
hasta cubrir el cupo asignado al dis
trito respectivo. 

Tercera. S i el número de puestos 
atribuíbles por este oonoepto no per
mitiera que todos los distritos tengan 
representación, quedarán sin ella los 
que ocupen los últ imos lugares en el 
orden oficial del Censo. 

Cuarta. S i , por el contrario, una 
vez adjudicado un puesto a cada dis
trito munioipal, sobraran aún cargos 
que proveer, se oomenzará de nuevo 
la votación hasta completar el cupo, 
yendo siempre en el mismo orden an
tes expresado. 

Quinta. Cuando en un distrito mu
nioipal oorrespondan todos los pues
tos a ex Concejales por el artíoulo 29 
y haya otros que en el período fijado 
hubieran logrado el acta mediante 
elección, se reservará a estos últimos 
la mitad, o mitad menos uno, si la di
visión no fuera exacta, de las plazas 
que por este concepto se hayan de cu
brir. 

Articulo 8.* A l realizar las desig
naciones reglamentarias en el artícu
lo anterior, se eliminarán los nom
bres de quienes automáticamente sean 
Concejales como mayores contribu
yentes del término. 

Artículo 9.° Primero. E l día 25 
del corriente mes de Febrero, a las 
diez de la mañana, los Gobernadores 
civiles en las capitales de provincia, 
los actuales Alcaldes en los demás 
Ayuntamientos, procederán, j u n t o 
con el Secretario de la Corporación, a 
proolamar los nuevos Concejales que 
hayan de formar ésta . 
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Segando. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos cuidarán, bajo su res 
ponsabilidad personal y directa, de 
que laxistas de mayores oontribuyen 
tes sean las legitimas, y de que están 
fiel y legalmente redactadas las de 
ex Concejales por mayor votación, 
certificándolo asi al pie de las respeo 
ti vas relaciones. 

Una oopia de astas, debidamente 
oertifioada y oonforme, se remit i rá a l 
Gobierno C i v i l , por correo y sin de 
mora. 

Teroero. También responderán los 
Seoretarios de que se prooeda por es 
orupuloso y riguroso orden en las de 
signaoiones automáticas, y lo certifi 
oarán así al extenderse la oorrespon 
diente aota, que susoribiráu el Gober 
nador o el Alcalde . 

Cuarto. Terminado el aoto de la 

Sroolamaoión, que se ha rá públioo, el 
eoretario del Ayuntamiento comuni

cará por escrito su nombramiento a 
oada uno de los mayores contribuyen
tes proclamados, asi oomo a los ex 
Conoejales que por votaoión más alta 
hayan de integrar el Concejo, y con
vocarán al propio tiempo a todos los 
automáticamente designados para que 
concurran al dia siguiente a la sesión 
de constitución, que se verificará a 
las dooe horas en las Casas Consisto
riales. 

Las notificaciones de la designación 
y convocatoria se harán constar en 
debida forma. 

Artioulo 10. 1) E l día 26 del oo 
rriente mes de Febrero, a la hora ex
presada, se reunirán en las Casas 
Consistoriales de oada Ayuntamiento 
los nuevos Conoejales designados. 
Pres id i rá la sesión el Gobernador C i 
v i l en las capitales de provincia, y el 
Aloalde aotual, o quien le sustituya, 
en los demás Municipios. Después de 
darse leotura al aota de proclama
ción, levantada el día anterior, el Pre
sidente posesionará a los nuevos Con-

. cejales, declarará constituido el Ayun
tamiento y oederá la presidencia al 
Conoejal de más edad entre los pre
sentes. 

2) Aoto seguido, los Ayuntamien
tos elegirán su Aloalde, excepto en 
las capitales de provincia, oabeza de 
partido judicial y pueblos mayores de 
5.000 habitantes, en que el nombra-
miento corresponderá al Gobierno, 
pudiendo éste designar a oualquier 
veoino residente, aunque no forme 
parte de la Corporación munioipal 
respeotiva. 

Exoepoionalmente y cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, estará facul
tado el Gobierno para hacer análoga 
designaoión oon respecto a oualquier 
otro Ayuntamiento. 

Artículo 11. 1) A l día siguiente 
procederán los Ayuntamientos, oon la 
misma exoepoión establecida en el 
párrafo úl t imo del artioulo preceden
te, a elegir los Tenientes de Alcalde, 
Conoejales jurados representantes en 
Mancomunidades y demás oargos que 
con arreglo a la ley hayan de pro
veerse. E n los Ayuntamientos oon un 
solo distrito se elegirán dos Tenien
tes de Aloalde. 

2) E l Gobierno designará los Te
nientes de Aloalde en las capitales de 
provinoia, oabeza de partido judioial 
y pueblos mayores de 5.000 habitan
tes, pero el nombramiento habrá de 
recaer en personas que formen parte 
del Ayuntamiento. 

3) E n las poblaciones a que se re
fiere el párrafo anterior, el Ayunta
miento se l imitará en su sesión del 
día 27 a la eleooión de los Conoejales 
jurados y demás oargos que, oon ex
clusión de los Tenientes de Aloalde, 

enumera el presente artioulo en en 
apartado 1). 

Artioulo 12. Los oargos oonferidos 
oon sujeoión al presente Decreto serán 
obligatorios, salvo casos de absoluta 
y justificada imposibilidad, que serán 
alegados por la persona interesada, y 
resueltos sumariamente por el Gober
nador C i v i l , previo informe del Ayun
tamiento respectivo. 

Artículo 13. Sin perjuioio de que
dar desde luego constituidos los Ayun
tamientos, podrán establecerse reda
maciones por quienes se consideren 
agraviados a virtud de infraooión de 
lo prevenido en este Deoreto. Los re
cursos se presentarán , debidamente 
documentados en su oaso, al propio 
Ayuntamiento, en término de diez 
días naturales desde la feoha de la 
infraeoión alegada, y se elevarán, oon 
informe de la Comisión Munioipal, a l 
Gobierno C i v i l , para su resoluoión por 
éste en otros veinte días. 

Artioulo 14. Los Ayuntamientos 
asi constituidos regirán y administra
rán los intereses del respectivo Muni 
cipio, oon arreglo a los preceptos del 
Estatuto Munioipal, ouya vigenoia 
subsiste en todo lo no incompatible 
oon el presente Decreto o con las dis 
posiciones que para su cumplimiento 
diote el Ministerio de la Gobernaoión. 

DISPOSICIÓN F I N A L 
E l Gobierno dará en su día ouenta 

a las Cortes del oon tenido de este De 
oreto. 

Dado en Palaoio a quinoe de Febre 
de mi l novecientos treinta. 

A L F O N S O 
El Ministro de la Gobernación, 

E N H I Q U E M A R Z O B A L A G U E R 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Primer trimestre de 1930 
Z O N A D E A L C A L Á D E H E N A R E S 

L a cobranza voluntaria de las con
tribuciones rústica, urbana, indus 
tr ial , oarruajes, casinos y demás con
ceptos, de los pueblos que oomponen 
esta Zona, correspondientes al expre 
sado trimestre, t endrá lugar en los 
días que a continuación se detallan, 
oon expresión de los señores Auxi l i a 
res que han de verificarla. 

Auxilares: D . Florentino Soriano 
Herranz, D . Gabino Fraile Rojo, don 
Franoisoo Garoía Ibarróla , D Mariano 
Rodríguez Páez, D . Enrique de los 
Santos López y D . Ceferino A sen si o 
J iménez . 

Pueblos y dias de cobranza 
Alcalá de Henares, 1 al 10 de Mar

zo de 1930.—Ajalvir, 13 y 14 de Fe
brero.—Algete, 20 y 21.—Ambite, 24. 
Anchuelo, 22 y 23.—Barajas, 10 y 11, 
Camarma, 12.—Campo Real, 18 y 19. 
Canillas, 6 y 7.—Canillejas, 11 y 12. 
Cobeña, 21.—Corpa, 13 y 14.—Cosía 
da, 26.—Daganzo, 15.—Fresno, 14. 
Fuente el Saz, 19.—Loeches, 8.— 
Meco, 8.—Mejorada, 6 y 7.—Nuevo 
Bastan, 15.— Olmeda, 20.—Orusco, 
24 y 26.—Paraouellos, 14 y 16.—Pe-
zuela, 24 y 26.—Pozuelo 17.—Ribas, 
6.—Ribatejada, 14.—San Fernando, 
26. — Santorcaz, 18 y 14. — Santos 
(Los), 20 y 21.—Torrejón, 24 y 25.— 
Torres, 18.—Valdeavero, 12 y 13.— 
Valdeolmos, 20.—Valdetorres, 18.— 
Valdilecha, 20 y 21 .—Valverde, 18. 
Valleoas, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 28. 
Ve l i l l a , 6.—Vicálvaro, 10 y 11.—Vi 
l l a lv i l l a , 15.—Villar del Olmo, 21. 

L o que se anuncia al públioo para 
conocimiento de los contribuyentes. 

Valleoas, 1.° de Febrero de 1980. 
E l Reoaudador, 

E l a d i o A n t ó n 

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

Provincia de Madrid Mis de Enero dé 1930 {2.* quincena) 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infeoto-oontagiosas y parasitarias 
que han ataoado a los animales domésticos en esta provinoia duran
te la expresada quinoena. 

E N F E R M E D A D 

Peste porcina 
Glosopeda 
Agalaxia contagiosa 
CisticercoBis 

MUNICIPIOS 

Uno 
Uno 
Uno 
Uno 

Especies «tacadas 

A N I M A L B M 

Porcina 
[Bovina 
¡Capr ina . . . . . . . . 
P o r c i n a . . . . . . . 

Invasiones 

4 
10 
6 
1 

Bajas 
'por mnerts 
o sacrificio 

E l Inspector provincial de Higieney Sanidad peonarías, Emi l i o L . Guzmáu 

(Núm. 378) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G A R G A N T I L L A 
Las ouentas de Ordenación, Depo

sitaría y Administración de Fondos 
Municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio del Pre
supuesto de 1929, se hallan expuestas 
al públioo, oon los documentos que 
las justifican, en la Seoretaría de la 
Corporaoión, por espacio de quinoe 
dias, para los fines prevenidos en el 
artioulo 579 del Estatuto Munioipal. 

Gargantilla, a 3 de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, 

Sebast ián Domínguez 
(Núm. 817) 

N A V A C E R R A D A 
Aprobada por la Comisión Munioi

pal Permanente la rectificación del 
padrón de habitantes de esta V i l l a 
para el año 1929, queda expuesta al 
públioo en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quinoe días, 
a partir del de la feoha, para oir re
clamaciones. 

Navaoerrda, 3 de Febrero 1930. 
E l Aloalde, 

P . O. 
Manuel Herrero 

(Núm. 313) 

N A V A R R E D O N D A 
Las ouentas de ordenación, deposi 

taría y administración de fondos mu 
nioipales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al ejercicio del presu
puesto de 1929, se hallan expuestas 
al públioo, oon los dooumentos que 
las justifican, en la Secretaria de la 
Corporación, por espacio de quinoe 
días, para los fines prevenidos en el 
artículo 579 del Estatuto Munioipal. 

Navarredonda, 3 de Febrero 1930. 
E l Aloalde, 

Eugenio González 
(Núm. 819) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
Aoordado por el Ayuntamiento Ple

no de mi Presidencia la contratación 
de un emprésti to oon el Instituto Na
oional de Previsión por 45.000 pese
tas (ouarenta y oinco mi l pesetas), oon 
destino al abastecimiento de aguas 
potables a esta población, ofreciendo 
como garant ía la hipoteca del terreno 
en que nace el manantial y las obras 
de dioho abastecimiento, y a los efeo

tos previstos en los Reales deoretos 
de 18 de Junio y 25 de Septiembre de 
1924, oomo trámites sustitutivos de 
referendum, en su artículo 220 del Es
tatuto Munioipal, se anuncia al públi
co dicho acuerdo para que, en el plazo 
de diez días, formulen las protestas 
o reclamaciones que juzguen perti
nentes . 

Villanueva del Pardi l lo , a 7 de Ene
ro de 1930. 

E l Aloalde, 
Demetrio Serrano 

(O.—78) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instanoia 

C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro, 
Seoretaría del que refrenda, en autos 
ejecutivos seguidos a instanoia de don 
José María Sanohiz Taberner, repre
sentado por el Procurador D . J o s é 
Llord , contra D . Benito Martínez Ló
pez, sobre pago de pesetas, en cuyos 
autos, que se encuentran hoy en la vía 
de apremio, se embargaron dos casas, 
sitas en esta Corte, calles del Porve
nir, número diez, y Fundadores, nú
mero treinta y tres provisional; ha
biéndose aoordado haoer saber, por 
medio del presente, al acreedor pos
terior, D . Segundo Arévalo Nicolás, 
por desconocerse su aotual domicilio, 
el estado de los mencionados autos, 
a fin de que intervenga en el avalúo 
y subasta de las fincas, s i le convi
niere. 

Madrid, primero de Febrero de mi l 
novocientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V / B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

R o d r i g o 
( A . - 2 8 7 ) 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
en el dia de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del 
Centro de esta Corte, Seoretaría del 
que refrenda, en autos ejecutivos pro-
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movidos perla firma alemana «Johann 
Schunk», contra D . Ricardo Stranz, 
sobre pago de pesetas*, se saca a la 
venta, en públioa subasta, que se ce
lebrará, por segunda vez, en la Sala 
audienoia de este Juzgado, el día tres 
de Mar io próximo, a las onoe, y oon 
la rebaja del veintioinoo por oiento 
del tipo que sirvió para la primera, o 
sea por la oantidad de siete mi l sete
cientas setenta y una pesetas oin
ouenta céntimos, hecha ya la expre
sada rebaja, los bienes embargados 
en dichos autos, consistentes en vein
tisiete cajas de construcción, diferen
tes tipos, y ouatrooientas dooe doce
nas de armónicas, también de dife
rentes tipos. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores el diez por ciento del i n 
dicado tipo. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
mismo; y 

Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder. 

Madrid, oatoroe de Febrero de mi l 
noveoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
Rioardo Gómez 

V . B B . * 
£1 Juez de primera instanoia, 

R o d r i g o 
( A . - 2 8 S ) 

E D I C T O 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Centro de esta 
Corte, Seoretaría del que refrenda, en 
autos de procedimiento espeoial su
mario seguidos a instanoia de D . Sal 
vador Aragón Barrón, oontra doña 
María Cruz Hernández Nájera, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta, en 
públioa subasta, que se oelebrará por 
primera vez en la Sala audienoia de 
este Juzgado, el día veinte de Marzo 

Sróximo, a las onoe, y por el preoio 
e cuatrocientas m i l pesetas pactado 

en la escritura de préstamo base de 
este prooedimiento, la siguiente 

Finca urbana: 
Casa sita en esta Corte, plaza de la 

Lealtad, número ouatro, oon 
vuelta a la oalle del mismo 
nombre, hoy de Antonio Mau
ra, por donde está señalada 
oon el número dos, correspon
diente a la primera Seooión del 
Registro del Mediodía. L a fa-
ohada principal mira a Ponien
te y linda oon la vía públioa, o 
sea la plaza de la Lealtad; la 
medianería derecha mira al 
Sur y linda oon terrenos de 
doña Carlota Madrazo y here 
deros de D. Juan Madrazo, hoy 
edificados; la medianería del 
testero mira a Saliente y linda 
oon solar, hoy casa del excelen 
tísimo señor Marqués de Lina
res, y la fachada a la oalle de 
la Lealtad mira al Norte y l in
da oon la vía públioa. Tiene la 

| forma de un pentágono irregu
lar, que mide una superficie o 
área plana de tresoientos ochen 
ta y un metros ouadrados oon 

7 • siete decímetros, equivalentes 
a ouatro mi l noveoientos ooho 
pies ouadrados oon treinta y 
oinoo centésimas de otro tam
bién cuadrado; constando en la 

[ aotualidad la finoa, de sótanos, 
seis plantas o pieos y ático. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para poder tomar parte en la 

subasta deberán oonsignar, previa
mente, el diez por oiento del expresa
do tipo de ouatrooientas m i l pesetas. 

Que no se admit i rán posturas infe 
riorea al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla ouar-
ta del artioulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del que refren
da, donde podrán examinarlo los l ioi
tadores, entendiéndose que aoeptan 
oomo bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema 
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, diecisiete de Febrero de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

R o d r i g o 
(A.—290) 

C H A M B E R I 
Rubio Cordero (María), de veinti

cuatro años, natural de Madrid, solté 
ra, hija de Patrocinio y Esperanza, 
domioiliada úl t imamente en la oalle 
del Tesoro, número 31, segundo, iz
quierda, oompareoerá, dentro del tér
mino de oinoo días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de Cham
berí, Secretaría de D . Antonio Agui 
lar, al objeto de prestar deolaraoión, 
haoerla el ofrecimiento que determina 
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , oomo, desde luego, 
se le haoe por el presente, y ser reco 
nooida por los Medióos forenses, en 
oausa seguida oon el número 841 de 
1929, por lesiones inferidas a la 
misma; aperoibida que, de no oompa
reoer, l a parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 18 de Dioiembre de 1929. 

D . Franoisoo Sabio Badia, y oon el 
apercibimiento que, de no concurrir, 
les parará el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho, expido el presente 
edioto. 

Madrid, quinoe de Febrero de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
E l Juez de primera instanoia 

aocidental, 
Mariano G i l de Balenchana 

ÍA.—289) 

Fernández Vázquez (Antonio), de 
treinta a treinta y cinco años de edad, 
hijo deBernardo y de Dolores, casado, 
natural de Madrid, de profesión elec 
trioista, domiciliado ú l t imamente en 
la calle de P r i m , número 13, Tetuán 
de las Victorias, prooesado en oausa 
por hurto frustrado, número 703 del 
año 1928, oompareoerá, dentro del 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Hospi
tal de esta Corte, Seoretaría de don 
Juan Conté Laooste y Aragó, al obje
to de ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de declarársele re
belde. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

Juan Conté Laooste 
José Alvarez 

(B—1.977) 

N . (Joaquín) , «El Generoso», ouyas 
demás circunstancias se ignoran, ouyo 
úl t imo domicilio se ignora, oompare
oerá, en término de oinoo dias, ante di 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospital , Seoretaría de D . Juan 
Conté Lacoste y Aragó, para prestar 
deolaraoión sin juramento, en cansa 
por robo a María Acosta Bernabé y 
lesiones de Justo Fernández Blasco, 
instruida por dicho Juzgado y Seore 
taria, oon el número 218 del año 1929. 

Madrid, 19 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Juan Conté Lacoste 
(B—1.992) 

de doña Isabel Arenas, en razón a 
que se desoonooe quienes puedan ser, 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en diohos autos y con
testen la demanda incidental; bajo 
apercibimiento de que, si no lo veri
fican, les para rá el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Dado en Madrid, a 8 de Febrero 
de 1930. 

E l Seoretario, 
Juan Conté-Lacoste 

V . B B.° 
E l J u e z , 

José Alvares 
( C . - 4 3 ) 

Minohajmer (Adam), domiciliado 
úl t imamente en la Ronda de Atocha, 
residencia de los Padres Salesianos, 
comparecerá, en término de cinoo días , 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Hospital, Seoretaría de 
D . Juan Conté-Laooste y Aragó, para 
haoerle el ofrecimiento de aooiones 
que determina la ley de Enjuiciamien
to Criminal , en su artículo 109, en 
oausa por hurto, instruida por dioho 
Juzgado y Seoretaría, oon el número 
462 de 1929. 

Madrid, 4 de Dieiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Juan Conté-Lacoste 
(B . -1 .906) 

Fernández y Fernández (Elias), hi jo 
de Víctor y de Cristina, natural de 
Villaseca de la Sagra (Toledo), de 
estado soltero, profesión tipógrafo, de 
veintiooho años, domiciliado ú l t ima
mente en Madrid, calle de Santa Ca« 
silda, número 6, principal, procesado 
por hurto, sumario 771 de 1928, oom
pareoerá, en término de diez días , 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, 
Secretaría de D . Joaquín Argote, al 
objeto de notificarle y llevar a efecto 
el auto de prisión, que del mismo ha 
diotado la Superioridad en dicha oau
sa; bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

José Alvarez 
(B . -1 .921) 

Colomo Martín (Teodosia), hija de 
Antol ín y de Estefanía, natural de 
Marzales i Valladolid), de estado sol
tera, profesión sus labores, de veinti
nueve años de edad, domioiliada úl t i 
mamente en Zamora, Travesía de 
Vigo, número 5, procesada por corrup
ción de menores, en oausa número 664 
de 1923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Hospital de esta 
Corte, Seoretaría de D . Joaquín A r 
gote y Sagastume, al objeto de ingre
sar en la Cárcel a cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en dioha 
causa, bajo apercibimiento de pararla 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodrigues 

José Alvares 
(B.—1.930) 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

(B . -1 .980) 

H O S P I T A L 

E D I O T O 

E l señor Jues de primera instanoia 
aocidental del distrito del Hospital de 
Madrid, por auto de oatoroe del ao-
actual, diotado a instancia de doña 
Josefa Plante Rivera, mayor de edad, 
viuda divoroiada de D . Franoisoo Sa
bio Badia, natural de Mugardos, hijo 
de Francisco y de Josefa, que apareoe 
en la inscripción de su defunoión, 
oourrida en Valencia el veinticuatro 
de Dioiembre úl t imo, casado con Jua
na Zoimi l , ha aoordado la prevenoión 
del juicio voluntario de tes tamentar ía 
de dicho finado, habiéndose deoretado 
la intervención del oaudal y dispuesto 
la adopoión de medidas urgentes de 
aseguramiento que tiendan a evitar 
ooultaoiones o desapariciones de bie
nes, y también que se cite por medio 
de edictos, oomo se verifica, a los de 
más herederos del causante que pue
dan existir, para que oomparezcan en 
el expresado juicio, en el que, una vez 
se adquieran los antecedentes necesa
rios, se acordará y señalará día para 
la formaoión del inventario de bienes. 

Para que sirva de oitaoión en forma 
para el juioio expresado a las perso
nas que sean herederos del causante 

Rabaz Barroso (Pedro), de treinta 
y dos años, hijo de Enrique y de Má 
xima, casado, natural de Brozas (Cá-
ceres), dependiente, domiciliado últi
mamente en la calle del Olivar, nú
mero 51, oompareoerá, dentro del tér- A 

mino de diez días, ante el Juzirado de 
instruooión del distrito del Hospital 
de esta Corte, Seoretaría de D . Juan 
Conté Lacoste y Aragó, al objeto de 
cumplir la pena que le ha sido im
puesta por la Superioridad, en méri
tos de oausa seguida contra el mismo 
por estafa, oon el sumario 667 del 
año 1927. 

Dado en Madrid, a 19 de Dioiembre 
de 1929. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

José Alvarez 
(B.—1.993) 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan 
oía del distrito del Hospital de esta 
Corte, en autos inoidentales de po 
breaa instados por doña Conoepoión 
Sarabia Rodríguez, representada por 
el Procurador D. Casimiro Olivares, 
oontra personas desconocidas oomo 
herederas de doña Isabel Arenas y 
Serralta y el señor Abogado del Es 
tado, para litigar en autos de menor 
ouantía, se ha aoordado emplazar por 
medio del presente a diohos herederos 



I N C L U S A . 
Calderón Peres (Ricardo), natural 

de Arenillas de Riopisuerga (Burgos), 
de estado soltero, profesión depen
diente de vaquería , de veinticuatro 
años , hijo de Matías y de Segunda, 
domioiliado úl t imamente en la calle 
del General Oráa, número 3 1 , piso 
teroero, procesado por hurto, en oausa 
número 2 6 1 de 1 9 2 9 , compareoerá, en 
té rmino de diez días, ante el Juzgado 
de i&struooión del distrito do la Inclu
sa, Seoretaría de D . José Torres San
tos, oon el fin de ser reduoido a pri 
sión en la cároel Celular; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde, y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar, enoargándose su busca 
y captura a todas las Autoridades. 

Madrid, 1 2 de Dioiembre de 1929 . 
£ 1 Juez, Dimas Camarero.—Licencia
do José Torres.—Con rúbrica. 

Es copia: 
E l Secretario, 

Lodo. José Torres 
( B . - 1 . 9 3 7 ) 

L A T I N A 

EDICTO 
Por el presente se haoe públioo que 

por auto de doce del aotual, diotado 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lat ina de esta Cor
te, Secretaría de D . Franoisoo de Pau
la Rives, en el juioio universal de 
concurso necesario de acreedores de 
D . Nicasio Aragón Martínez, se ha 
mandado llevar a efecto el oonvenio 
aprobadado en junta de acreedores 
celebrada con feoha veinticuatro de 
Enero anterior, a vir tud de proposi
ción presentada por el acreedor don 
Miguel Carrión Huertas, declarándose 
que deben estar y pasar por él los 
acreedores para quien es obligatorio. 

L o que se hace notorio en cum
plimiento del artíoulo mi l tresoientos 
treoe de la ley de Enjuioiamiento Ci 
v i l , por medio del presente, que se 
inser tará en la Gaceta de Madrid y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
oia, en Madrid, a quinoe de Febrero 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario. 
Francisco de P . Rives 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Salvador Alarcón 
( A . — 2 8 6 ) 

U N I V E R 9 I D A D 
Mifiana Alarcón (Rafael), hijo de 

Enrique y de Andrea, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión nin
guna, de cinonenta y siete años de 
edad, sin domicilio úl t imamente, pro 
cesado por hurto, comparecerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión d é l a Universidad, Seore
tar ía del sefior Suárez, con el fin de 
notificarle un auto deoretando su pro
cesamiento y prisión; bajo aperoibi
miento que, de no comparecer, se le 
dec la ra rá rebelde. 

Madrid, 1 2 de Diciembre de 1929 
E l Seoretario, 

Fe rmín Suárez J iménez 
José Méndez Novoa 

( B . — 1 . 9 5 7 ) 

término de diez días , ante el Jusgado 
de la Universidad, y Secretaría del 
señor González Bernabé, oon objeto 
de llevar a efeoto su prisión y practi 
oar otras diligenoias; apercibida que, 
de no verificarlo, será deolarada re
belde y la parará el perjuioio a que 
haya lugar. 

Madrid, 1 3 de Dioiembre de 1929 . 
E l Seoretario, 

P . S. 
José Góaz 

V . # B.° 
E l Juez de instruooión, 

José Méndez Novoa 
(B. — 1 . 9 3 6 ) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por 
amancebamiento, a virtud de querella 
de doña Teresa Corrales Rodríguez, 
representada por el Procurador sefior 
Gandarillas, se oita a Conoepoión Mo 
y ano Pérez , natural de Granada, hija 
de Antonio y de Josefa, de treinta y 
dos años de edad, soltera, que tuvo 
su domicilio en la calle de Nioolás 
Morales, hotel, sin número (Caraban 
chel Bajo), para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de oinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, con objeto de ser 
oída, oomo querellada, en dicho su 
mario; bajo apercibimiento de ser de
clarada incursa de la multa de cinco 
a 5 0 pesetas oon que se la oonmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones, a fin de obligarla a efeo 
tuar dicha compareoencia. 

Madrid, a 1 2 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Secretario, 

Fe rmín Suárez J iménez 
V . ° B . ° 

José Méndez Novoa 
( B . — 2 5 1 ) 

C H I N C H O N 
Por el presente se hace saber: Que 

d o ñ a Isabel Fernández Orge, viuda 
del Regis t rador de la Propiedad que 
fué de este partido D. Manuel Casas 
Bouza, fallecido el 3 de Noviembre 
de 1 9 2 6 , y que también había servido 
los de Va l l s , en la provinoia de Ta
rragona, y Puente Oaldelas, en la de 
Pontevedra, solioita la devolución de 
la fianza que tenía constituida en de
pósitos de metálico y valores públi
cos. 

Lo que se anunoia por este segundo 
edioto, que se insertará en la Gaceta 
de Madrid y el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, a fin de que todos aquéllos 
que tuvieren alguna aooión que dedu 
cir oontra dioho Registrador presen
ten la oportuna reclamación en este 
Juzgado en plazo de tres meses. 

Chinchón, 3 de Jul io de 1929 . 
E l Seoretario de gobierno, 

Juan Esoanellas 
V . " B . -

E l Juez de primera instanoia, 
Adolfo Alonso Colmenares 

Giralda Fernández (Filomena), na 
tural de Medina del Campo (Vallado-
l id) , de estado soltera, profesión sir
vienta, de cincuenta y dos años, domi
ciliada ú l t imamente en la calle del 
Mesón de Paredes, número 1 0 y 12, 
procesada por estafa, en el sumario 
número 455 de 1929 , oomparecerá, en 

N A V A L C A R N E R O 
E n vir tud de lo mandado en reso 

luoión de esta feoha, diotada por el 
señor Juez de instruooión de este par 
tido, en el ramo correspondiente del 
sumario que se sigue por robo oen el 
número 2 8 del año aotual, contra Fran
cisco Manuel Alves Domínguez, se 

haoe saber a D . Manuel Bento Alves, 
que se enouentra en ignorado parado 
ro, soltero, labrador, mayor de edad, 
natural y vecino de la Parroquia o 
feligresía de Sao Paio (Portugal), que 
en término de diez días presente en 
este Juzgado a dicho procesado; aper
oibido que, de no hacerlo, se ha rá 
efectiva la fianza que prestó para ga
rantir su libertad provisional y le será 
dado el destino que preceptúa el ar
ticulo 5 3 2 de la ley de Enjuiciamiento 
Cr iminal . 

Navaloarnero, 1 7 de Dioiembre de 
1 9 2 9 . 

E l Secretario, 
; V a l e n t í n O r t i z 

(Núm. 3 . 3 7 6 ) ( B . — 1 . 9 7 1 ) 

Albes Domínguez (Franoisoo Ma
nuel), natural de Reuces (Portugal), 
de estado oasado, profesión agricultor, 
de veintidós años, que residió una 
temporada en Pozuelo de Alaroón y 
domioiliado ú l t imamente en dioho 
pueblo, prooesado por robo, suma
rio número 2 8 de 1929 , oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción de Navaloarnero, 
para constituirse en prisión y practi
car otras diligencias. 

Navaloarnero, 17 de Diciembre de 
1 9 2 9 . 

E l Seoretario, 
V a l e n t í n O r t i z 

Luis O. de Rozas 
(Núm. 3 . 3 7 7 ) ( B . — 1 . 9 7 0 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Mart ínez Cánovas del Cas

t i l lo , Juez de primera instancia e 
instruooión de San Lorenzo del Es
corial y su Partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al prooesado Franoisoo Martínez 
Pérez , de oinouenta y tres años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Joa
quín y Catalina, natural de Cándete 
(Albacete), veoino deQuijorna, el que 
estuvo domioiliado ú l t imamente en 
Galapagar, oomo encargado de los 
trabajos de la carretera, y ouyo ao
tual paradero del mismo se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta |provinoia, comparezca ante este 
Juzgado, oon el objeto de notificarle 
el auto de prisión diotado por la Su
perioridad, en el sumario que se le ha 
instruido por tenenoia de arma sin l i 
cencia, con el número 3 7 8 del año 
1928 ; apercibido que, de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
oomo militares y ordeno a los Agen 
tes de la Policía judioial procedan a 
la busoa y oaptura del expresado pro
oesado, cuyas señas personales del 
mismo se ignoran, y en el caso de ser 
habido le pongan a mi disposición en 
la Cároel de este Partido en concepto 
de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 9 de Diciembre de 1 9 2 9 . 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

José Martínez y Cánovas 
(Núm. 3 .322 ) ( B . — 1 . 9 6 8 ) 

Z A R A G O Z A 
E n virtud de lo aoordado por el 

sefior Juez de instrucción del distrito 
del Pi lar , de esta Ciudad, se oita, por 
medio de la presente oédula, a Angel 
Rodríguez, que ha tenido su domici

lio en la Posada de l»s Reyes, ds Za
ragoza, y aotual mente se ignora, a 
fin de que dentro del t é rmino de diez 
días comparezca ante dioho Juzgado, 
al objeto de prestar deolaraoión en 
sumario que se instruye oon el núme
ro 5 1 5 de 1929 , sobre estafa; bajo 
aperoibimiento que, de no compare
cer, le para rá el perjuioio a que hubie
re lugar. 

V para que sirva de oitaoión en 
forma, extiendo la presente en Zara
goza, a 1 4 de Dioiembre de 1 9 2 9 . 

E l Seoretario, 
P . S. 

Mariano Sorrijo 
( B . — 1 . 9 8 8 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

* EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia diotada por el sefior D . José 
María Barnuevo y Saudoval, Juez mu
nioipal del distrito de Chamberí de 
esta Corte, en los autos de juioio ver
bal oivi l seguido ante el mismo a ins
tanoia del Procurador D . Victoriano 
Sanz e Imaz, oomo apoderado de don 
José del Porti l lo y Rubaloava, oontra 
1>. Francisco Alberioi Gal lot t i , sobre 
desahucio, se sacan a la venta, en pú-

* blioa subasta, por primera vez, en el 
preoio de quinientas sesenta pesetas, 
en que han sido tasados, varios bienes 
de la propiedad del demandado. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en 
la Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Fuencarral, número noven
ta y uno. piso segundo, se ha señalado 
el día veintisiete de los corrientes, a 
las once horas, previniéndose a los 
lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de oonsignar, previamente, 
sobre la mesa delj Juzgad o, el diez por 
oiento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras partes 
de aquélla, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas, encontrándose les 
bienes embargados depositados en po
der de D . Andrés López . 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a trece de Febre
ro de m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V . " B.° 
José María Barnuevo 

(A.—285) 

F . I N I . 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

Contado — Plazos 

L . E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

9 0 0 pesetas 
A. H. TEJEDOR-Msndlzábal, 8 

Teléfono 35.486 — MADRID 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paree del Doctor Kequerdo, 70 

Teléfono M.W2 


